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110701 

Bogotá, D.C.  

 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad   
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004497. BTE 2065272026. 

Respetado(a), 

En atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas por el artículo 

79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -

IPES-, la cual “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las personas de la 

Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar 

integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso 

productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta 

a su solicitud en los siguientes términos: 

Como quiera que, en su solicitud indica “(…) Deseo interponer una queja formal en contra  o de una 

persona que se presenta como “líder” en el espacio público , en el sector de Bosa la libertad una mona 

llamada viviana campos que vende controles y correas, quien de manera reiterada ha incurrido en 

conductas abusivas y contrarias a la convivencia y el respeto hacia los vendedores informales. esta 

persona se aprovecha de su posición para cobrar dinero de manera indebida por el uso del espacio 

público, sin ningún tipo de autorización legal conocida. (…) solicito respetuosamente que se investiguen 

estos hechos y se tomen las medidas necesarias p ara garantizar el respeto, la legalidad y la protección 

de las personas afectadas(…)”. 

Al respecto, me permito informarle que, comprendemos la preocupación manifestada en su 

calidad de afectado(a), no obstante, es preciso señalar que, frente a las afectaciones descritas, 

el Instituto para la Economía Social – IPES no ostenta competencia para adelantar operativos 

orientados a la recuperación, preservación y conservación del espacio público. 

Lo anterior, de conformidad con las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 79 del 

Acuerdo 257 de 2006, dentro de las cuales no se contempla el ejercicio de funciones policivas 

ni de control del espacio público. 

En ese sentido, dichas competencias recaen en las Alcaldías Locales, en su condición de 

primera autoridad administrativa y policiva en cada localidad, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 

2021, el cual establece: 

“Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales: 

(…) 

7. Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las 
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disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su 

localidad y, con la ayuda de las autoridades nacionales y distritales, 

restablecerlo cuando fuere turbado. 

(…) 

9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, 

recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, 

arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos 

naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas nacionales 

aplicables y a los acuerdos distritales y locales.” 

Así mismo, el Decreto Distrital 642 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del 

Sector Gobierno”, en su artículo 476, establece: 

“Artículo 476. Actuación Administrativa Previa a los Procedimientos de Policía. De 

conformidad con el numeral 7 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, corresponderá a 

los Alcaldes Locales adelantar las actuaciones administrativas que se señalan en los artículos 

siguientes. 

A estas actuaciones le serán aplicables los principios de la función administrativa consagrados 

en el artículo 209 de la Constitución Política y los que gobiernan las actuaciones 

administrativas, de conformidad con los artículos 3 y siguientes del Código Contencioso 

Administrativo.” 

Es la Alcaldía Local de Bosa, que desde su ámbito de competencia funcional y territorial, debe 

adelantar las acciones correspondientes en el sector referido (Bosa la libertad).  

Sin embargo, es necesario que dicha solicitud sea lo suficientemente clara, ya que de la 

lectura y análisis realizado a su petición se observa que no comprende la dirección 

exacta del lugar de los hechos donde se origina o presentan los conflictos, no existe 

información exacta para identificar a la persona referida (No. de documento de 

identificación). 

Igualmente y respecto a la problemática manifestada, es necesario sea de su 

conocimiento que la autoridad competente encargada de dar manejo a estas 

situaciones (posible extorsión), es el cuadrante de Policía metropolitana de Bogotá, 

esto con el fin de que se tomen las acciones pertinentes garantizando su seguridad. Se 

recomienda de manera prioritaria acudir a la Entidad competente (Policía 

metropolitana de Bogotá y/o Fiscalía General de la Nación) con el fin de interponer las 

denuncias y activar mecanismos de protección que garanticen su tranquilidad y de las 

personas involucradas y/o afectadas.  
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Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 

su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 

informales, sujetos de atención. 

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el código 

de procedimientos Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 

1755 de 2015. 

Cordialmente, 

 

JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Instituto Para la  Económica y Social 
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 
                 
 

09/04/2026 

Revisó  
 Lorenza Velásquez Rodríguez – Abogada Contratista SGRSI 

 
 

09/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad  
 09/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del  subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la Economía Social IPES.  
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